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Bogotá, 12 de noviembre del 2024.

Señor (a).
ANONIMO.
No registra correo electrónico.

Referencia: Respuesta SDQS N° 4263602024.

Cordial y afectuoso saludo.

Deseándole éxitos en sus labores y proyectos, así como también goce a plenitud de salud.

En atención a que se recibió memorando suscrito por la Oficina de Control Disciplinario de Instrucción 
dando traslado a queja anónima SDQS N° 4263602024 en la cual informó sobre unos presuntos hechos 
relacionados en el colegio Cristóbal Colon que van en contravía del Código General Disciplinario.

Ahora bien, el pasado 28 de octubre se emitió respuesta de forma mediante S-2024-320534, en el cual, 
se le informó que, se requirió al rector un informe detallado sobre los hechos denunciados en su escrito, 
en consecuencia, se recibió la respuesta por parte del colegio, quienes abordaron cada hecho 
denunciado, así: 

- Ausentismo Laboral.
- Jornadas laborales y horarios.
- Horas Extras.
- Eventos Sociales.

Una vez analizado el informe emitido por el colegio y los soportes allegados por el colegio, este despacho 
se pronuncia, así:

1- Ausentismo Laboral Jornadas Laborales y Horarios: Es obligación del Rector o Rectora reportar 
ante la DILE, Control Disciplinario de Instrucción y Oficina de Personal los servidores públicos 
que presentan estas novedades, atendiendo el procedimiento para estos fines, y para el caso 
que nos asiste, en su escrito no se allegaron los soportes que den fé sobre esas conductas que 
contravienen el Código General Disciplinario.

2- Horas Extras: El Decreto N° 284 del 2024 establece en su artículo 17 señala que:

minutos cada una, es aquel que 
asigna el rector o el director rural a un docente de aula o docente orientador de tiempo completo por encima de las treinta (30) 
horas semanales de permanencia en el establecimiento educativo que constituyen parte de la jornada laboral ordinaria que le 
corresponda según las normas vigentes. 

Estas horas extras solamente procederán cuando la atención de labores académicas en el aula, de orientación escolar o apoyo 
pedagógico no pueda ser asumida por otro docente dentro de su asignación académica reglamentaria. 
El rector solamente podrá asignar horas extras a un directivo docente - coordinador por encima de las ocho (8) horas diarias 
que deberá permanecer en la institución y solamente para la atención de funciones propias de su cargo. Para el coordinador, 
el servicio por hora extra no procederá para atender asignación académica. 

No procede la asignación y reconocimiento de horas extras para el rector o director rural de establecimiento educativo. 

El servicio de hora extra que se asigne a un docente de tiempo completo o a un directivo docente - coordinador no podrá superar 
diez (10) horas semanales en jornada diurna o veinte (20) horas semanales tratándose de jornada nocturna. 

Para asignar horas extras, el rector o director rural deberá solicitar y obtener la autorización y la disponibilidad presupuestal 
expedida por el funcionario competente de la entidad territorial certificada. Sin el cumplimiento de este requisito, el rector o 
director rural no puede asignar horas extras. 

Cuando por motivo de incapacidad médica, licencia por maternidad, o licencia no remunerada se generen vacantes temporales 
que no puedan ser cubiertas mediante nombramiento provisional, habrá lugar a la asignación de horas extras para la prestación 
del servicio correspondiente, las cuales se imputarán a la disponibilidad presupuestal expedida para el pago de la nómina de 
la planta de personal docente; en consecuencia, no requieren la expedición de nueva disponibilidad presupuestal. 

En ningún caso la autoridad nominadora podrá autorizar horas extras en el acto administrativo de nombramiento de un docente 
o directivo docente o en otro acto relativo a situaciones administrativas

De lo anterior, se puede colegir entonces que, el rector de la IED está facultado para autorizar horas 
extras y garantizar de esta forma la debida prestación del servicio educativo en ausencia de los docentes.

En ese sentido, a lo largo del año el colegio ha reportado Horas Extras atendiendo la normativa citada, 
y las Ordenes de Pago firmadas por el rector han venido acompañadas por los soportes respectivos.
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- Eventos Sociales: Al respecto me permito indicar que, La Dirección de Talento Humano y los 
Rectores están facultados para diseñar y ejecutar actividades de Bienestar Laboral y de salud
debidamente programadas, que permitan mejorar las condiciones que favorecen el desarrollo 
integral de los funcionarios, que redundará de manera notable en el mejoramiento de la calidad 
de vida, permitiendo reducir el ausentismo laboral, favoreciendo o mejorando el trabajo en 
equipo, mitiga los conflictos laborales, y  se espera, aumentar la eficiencia y eficacia 
administrativa a fin de obtener mejores resultados.

Así las cosas, se invita de la manera más amable, allegar los soportes que sustentan los presuntos 
hechos o conductas señalados en su escrito original que contravienen la Ley 1952 del 2019, a fin de 
trasladar estos a la Oficina de Control, Disciplinario de Instrucción.

No siendo más, se da respuesta de fondo a su queja en los términos legales señalados en la Ley 1755 
del 2015.

El presente documento será enviado mediante el SIGA y a su buzón de correo electrónico, por tanto, no 
se enviará físicamente, dada la Directiva Presidencial número 004 del 2012
ADMINISTRATIVA Y LINEAMIENTOS DE LA POLITICA CERO PAPEL EN LA ADMINISTRACIÓN 

cursiva y negrilla fuera de texto. en concordancia con lo anterior, esta dirección local 
estableció como Objetivo principal disminuir el consumo de papel.

Cordialmente.

EDUARDO ANTONIO ROJAS LOZANO.
Director Local de Educación de Usaquén.
Secretaría de Educación del Distrito.
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